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María Chapado Fernández, en materia de
despido, contra la empresa “Alisnava Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de las referidas actoras, condenan-
do a la empresa “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, a abonarles una indem-
nización de 5.820, 62 euros para doña Olga
Sánchez Sánchez, y de 19.022,4 euros para
doña Eva María Chapado Fernández, más
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido (9 de enero de 2009), a la fe-
cha de la presente resolución, declarando
extinguida la relación laboral que les unía
con efectos de 27 de mayo de 2009, que as-
cienden a las siguientes cantidades:

A doña Olga Sánchez Sánchez: 6.583,98
euros.

A doña Eva María Chapado Fernández:
9.114,9 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 97 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar Hernando Martín, contra la empresa
“Serigetova, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado la sentencia número 234 de 2009, de
fecha 27 de mayo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por
don Óscar Hernando Martín, en materia de
despido, contra la empresa “Serigetova, So-
ciedad Limitada”, con intervención del Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro improcedente el despido del actor,
condenando a la empresa “Serigetova, So-
ciedad Limitada”, a abonarles una indemni-
zación de 27.535,5 euros, más los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do (19 de diciembre de 2008) a la fecha de la
presente resolución que, a razón de 94,95
euros diarios, ascienden a 15.097,05 euros,
declarando extinguida la relación laboral que
les unía con efectos de 27 de mayo de 2009.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Serigetova, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.653/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.172 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio del Prado Botello, contra
la empresa “Big Windows, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 151 de 2009

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—Don
Marcos Ramos Valles, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 37 y provincia
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, don Juan Antonio del
Prado Botello, que comparece, y de otra,
como demandada, “Big Windows, Sociedad
Limitada”, en nombre del Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Juan Antonio del Prado Botello,
frente a “Big Windows, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la deman-
dada a abonar al actor la suma de 80 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Big Windows, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.547/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 43 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Patricia Jaqueline Mero Bravo, contra las
empresas “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, “Offo Artes Gráficas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de fecha 28 de mayo de 2009, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandante por desis-

tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición
ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.
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Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal
forma a doña Patricia Jaqueline Mero Bravo,
“Gráficos y Manipulados Lacima, Sociedad
Limitada”, y “Offo Artes Gráficas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.454/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moisés Baños Martín, doña Sagrario
López Fernández, doña Ana María Alonso
García, doña Alejandra Carlota Salamanca
Cozar, doña María del Pilar Toledano He-
rrera y doña María Jesús Sánchez Soriano,
contra las empresas “Aula de Nuevas Profe-
siones, Sociedad Limitada”, y “Órbita Pro-
fesional, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Acumular a la presente pieza separa-
da de ejecución número 139 de 2008, segui-
da a instancias de don Moisés Baños Martín;
la ejecución número 12 de 2009, seguida a
instancias de doña Sagrario López Fernán-
dez, doña Ana María Alonso García, doña
Alejandra Carlota Salamanca Cozar y doña
María del Pilar Toledano Herrera; la ejecu-
ción número 26 de 2009, seguida a instan-
cias de don Moisés Baños Martín, y la eje-
cución número 47 de 2009, seguida a
instancias de doña María Jesús Sánchez So-
riano.

b) Despachar las ejecuciones numera-
das en el párrafo anterior y solicitadas por
don Moisés Baños Martín, doña Sagrario
López Fernández, doña Ana María Alonso
García, doña Alejandra Carlota Salamanca
Cozar, doña María del Pilar Toledano He-
rrera y doña María Jesús Sánchez Soriano,
contra “Aula de Nuevas Profesiones, Socie-
dad Limitada”, y “Órbita Profesional, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 66.117,28
euros de principal, más 6.611,72 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente, desglosándose el principal:

Don Moisés Baños Martín: 8.346,43
euros.

Doña Sagrario López Fernández:
11.417,96 euros.

Doña Ana María Alonso García:
13.274,53 euros.

Doña Alejandra Carlota Salamanca Co-
zar: 11.183,03 euros.

Doña María del Pilar Toledano Herrera:
14.234,19 euros.

Doña María Jesús Sánchez Soriano:
7.661,14 euros.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a las ejecutadas por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. Y asimismo para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el pla-
zo máximo de cinco días faciliten la relación
de todos los bienes o derechos de las deudo-
ras de que tengan constancia. Advirtiéndose
a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a las eje-
cutadas hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
sito en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/013908.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa” y “Caja España” en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de las apremiadas en los
que la correspondiente entidad financiera
actuara como depositaria o mera interme-
diaria, hasta cubrir el importe del principal
adeudado e intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones a las
entidades financieras del domicilio de las
apremiadas para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con las apremiadas para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos
(artículo 893 del Código de Comercio), e in-
dicándoseles que deben contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido
en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

d) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Aula de Nuevas Profesiones,
Sociedad Limitada”, y “Órbita Profesional,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.455/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Luis García Hernández, contra la empresa
“Consa Servicios de Obra, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Luis García Hernández, contra “Consa
Servicios de Obra, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de la parte actora, condenando a la
empresa demandada a estar y pasar por la
anterior declaración con todos los efectos
inherentes a la misma y en consecuencia a
que opte en el plazo de cinco días desde la
notificación de esta sentencia, por readmitir
a la parte actora en su puesto de trabajo en
las mismas condiciones que regían con ante-
rioridad al despido o le indemnice en la
cuantía de 22.166,71 euros, debiéndole de
abonar en cualquier caso los salarios deja-
dos de percibir desde la fecha del despido y
hasta la de notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-


